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CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA, mayor de edad, ¡centificado con C.C. No. 84.104.546
de San Juan del Cesar, abogado en ejercicio conT.P. No. 107.775 del C.S. de la J., actuando
en nombre y representación judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA

representada por la Dra. María Cristina Cortes Arango
Dra. Alejandra Avella otorgándole la facultad de conferir boder especial a los apoderados de
la entidad tal como consta en el poder especial que anoxo otorgado por su representante
legal, con domicilio en la ciudad de Bogotá en la Calle 1<j No. 68A -18 Bogotá, mediante el
presente memorial, y estando ctefíffo del término
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, con fundamento eiji las siguientes consideraciones de
orden legal, jurisprudencial y probatorio que me permito e> poner

PROTECCIÓN SOCIAL U.G.P.P

la cual confirió poder general a la

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS P RETENSIONES

Mi representada se opone a todas y cada una de las
consideración a lo siguiente:

CON RELACIÓN A LA 1: Mi representada se opone
tendiente a que se declare la nulidad de los Actos Administrativo

-\

© Resolución No. RDP 0390008 del 24 de Diciembre de 2014 que niega una pensión de
sobrevivientes

© Resolución No. RDP 008383 del 03 de marzo de 2015 que resuelve un recurso de
reposición y se niega que niega una pensión de sobrevivientes

© Resolución No. RDP 012598 del 30 de marzo de 2015 que resuelve un recurso de
apelación yse niega que niega una pensión de sobrevivientes

Para el tema de la pensión de sobrevivientes, es claro qilie se debe aplicar la norma que se
encuentra vigente al momento del fallecimiento del causante.

pretensiones del demandante en

a la pretensión de! demandante




































